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Asunción, ,?5 de fwtt-c del 2.OlB.-

VISTá,: La proximidad de las Celebraciones principales de la
Semana Santa; y

CONSIDERANDO:

Ia. mayoría de los Funcionarios Judiciales y habita¡rtes de la
República profesan la religión crisüan?, y er especial la católica, apostólica,
ronrana;

Teniendo en cuenta las celebraciones de la Semana Santa, es
tradición de la ExcelentÍsima Corte Suprema de Justicia, establecer el asueto
Judtctal por las festiüdades religlosas, a partir de las IO:OO horas el día
miércoles santo, con el ffn de facilitar la participación de los fieles en las
respectivas celebraciones litúrgicas, así como el traslado de Magistrados y
funcionarios Judiciales al interior del paÍs para asistir a las mismas.

FOR TAI\üTO, en uso de sus atribuciones; el

CONSAIODEST'PEW
DE I"A CORTE ST'PREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:
DrsPo¡IER el asueto Judlclal, a partir del dÍa mlércores 2z
(desde las 1O:ü) horas), hasta el vlernes 2g de marzo del
2.013, por la celebración de la Semana Santa, con la
correspndiente suspensión de los plazos procesales. ------ ---
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